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Tendrán pres nte este D creto Alcaldicio la Dirección de Administración y Finanzas, 
Asesoría Jurídica, Departa ento de Fo ento Productivo, Inspecciones Municipales y la Secretaría 
Municipal. - 
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AUTORIZASE EL EVENTO FONDA "LOS FU - TRAC 
2.0", COSTADO PISCINA OLIMPICA.  

 

  

Municipalidad de Anca 
ALCALDIA 

DECRETO N° 11468 /2019.-

ARICA, 17 de septiembre de 2019 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades" y 
sus modificaciones; Email de Jefe del Departamento de Fomento Productivo don Omar Letelier G., 
de fecha 11/09/2019 y 13/09/2019; La Prov. 189/19 de la Administración Municipal de fecha 
17/09/2019, que autoriza la realización de la actividad. 

CONSIDERANDO: 

a) Que el Departamento de Fomento Productivo Municipal encargada de la organización de este 
evento solicita que los participantes que cuenten con permiso municipal vigente se les autorice 
su traslado; no así los que no cuenten con permiso vigente. - 

b) Email del Jefe de Departamento Fomento Productivo, don Omar Letelier G. de fecha 11 y 13 de 
septiembre de 2019, donde envía los listados con el nombre de las personas que participaran en 
la actividad "Fonda Los Fu Trac 2.0". 

c) Registro de correspondencia N° 189/2019 de la Administración Municipal, donde autoriza la 
actividad. 

DECRETO: 

AUTORIZASE la actividad denominado FONDA LOS FU - TRAC 2.0, a desarrollarse a 
un costado de la piscina Olímpica, el 17, 18 y 19 de Septiembre del 2019. Los participantes que 
cuenten con permiso municipal al día en su pago, podrán instalarse directamente, aquellos que 
estén atrasados en el pago, • '• -rán pagarlo antes de su instalación y aquellos que no cuenten 
con permiso municipal deberán • •tenerlo y pagar los derechos correspondientes en la Sección 
Rentas. Esta actividad es patr.cina•a por el Jefe de Departamento de Fomento Productivo. 

PAGUESE los de/echos tablecidos en la Ordenanza de Derechos Municipales N° 06 
del 06 de diciembre del 2018 en la Se•ción Rentas de la Dirección de Administración y Finanzas. 

PROHIBASE el comercio ambulante no autorizado y la venta o consumo de Bebidas 
Alcohólicas, Ley 19.925 Sobra Expendio Consumo de Bebidas Alcohólicas. 
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